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PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 39072-MAG-C

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Y LA MINISTRA DE CULTURA Y JUVENTUD

Considerando:

Por tanto,

DECRETAN:

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Jorge Luis Vargas Espinoza
DIRECTOR GENERAL IMPRENTA NACIONAL

DIRECTOR EJECUTIVO JUNTA ADMINISTRATIVA

Carmen Muñoz Quesada
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

Dorelia Barahona Riera
REPRESENTANTE EDITORIAL COSTA RICA

Said Orlando de la Cruz Boschini
REPRESENTANTE MINISTERIO DE CULTURA  Y JUVENTUD
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Por tanto,

DECRETAN:

Reglamento a la Ley Reguladora del Sistema
Nacional de Contralorías de Servicios

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Objeto del Reglamento. 

a) La LEY:

MIDEPLAN:

c) La o las CONTRALORIA (S): 

d) El SISTEMA:

e) La SECRETARÍA TÉCNICA: 

f) La o el CONTRALOR: 

La o las PERSONA (S) USUARIA (S):

Ámbito de aplicación.

CAPÍTULO II

Del Sistema Nacional de Contralorías de Servicios

Misión del SISTEMA. El SISTEMA tiene 

Conformación del SISTEMA. El SISTEMA 

CAPÍTULO III

De la Secretaría Técnica del Sistema Nacional
de contralorías de servicios

LA SECRETARÍA TÉCNICA. La 

Funciones de la SECRETARÍA TÉCNICA.
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Asignación de recursos. La SECRETARÍA 

CAPÍTULO IV

De las contralorías de servicios

Creación Preceptiva y Facultativa de 
la CONTRALORÍA.

Independencia de la CONTRALORÍA. Los 

Funciones de la CONTRALORÍA.

anual de labores.

Seguimiento a las recomendaciones de 
la CONTRALORÍA.

Estructura mínima de la CONTRALORÍA.

Ubicación física de la CONTRALORÍA.

Reglamento interno de funcionamiento. El 

CAPÍTULO V

Del contralor y subcontralor de servicios

Nombramiento de la o el CONTRALOR. El 

Requisitos para el nombramiento de la o el 
CONTRALOR.

Funciones de la o el CONTRALOR.
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Informe al Jerarca institucional de las 
recomendaciones emitidas por la CONTRALORÍA. La 

Potestades del CONTRALOR.

De la o el SUBCONTRALOR.

LEY
Impedimento de nombramientos.

Limitaciones en el ejercicio de las funciones 
de la o el CONTRALOR Y SUBCONTRALOR. Cuando la o el 

CAPÍTULO VI

Calidad y control de los servicios organizacionales

Promoción de políticas de calidad de los 
servicios.

Políticas de calidad.

Estándares de calidad de los servicios 
organizacionales.

Fiscalización de estándares de calidad.

Procesos de mejoramiento continuo e 
innovación de los servicios.

Directrices y lineamientos de política 
pública para el mejoramiento de los servicios.
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CAPÍTULO VII

Obligaciones del jerarca

Informe anual del jerarca de cada 
organización.

Contenido del informe elaborado por el 
jerarca.

CAPÍTULO VIII

Procedimientos para la presentación y atención
de gestiones ante la Contraloría de Servicios

Gestión de la PERSONA USUARIA ante la 
CONTRALORÍA.

Requisitos para la presentación de una 
gestión ante la CONTRALORÍA. 

USUARIA.

Deberes de la PERSONA USUARIA.

Traslado de gestiones.

Plazos para el trámite de gestiones en la 
CONTRALORÍA.

Derogatoria.
La Gaceta

Vigencia.

ACUERDOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

EL PRIMER VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ

EL PRIMER VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ


